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X PREMIO INTERNACIONAL DE FOTOGRAFÍA 

SOBRE LA  DISCAPACIDAD 

 

 

 
Este Premio Internacional de fotografía, está convocado por la Fundación 

ANADE. 

 

El objetivo de estos premios es el de visualizar la realidad del colectivo de 

personas con discapacidad psíquica, física, sensorial o enfermedad mental.  

 

Para ello convocamos a los profesionales de la fotografía o a las personas con 

inquietudes para mostrar instantáneas acerca de estos colectivos de personas 

 

Convocando este X Premio Internacional de Fotografía, intentamos dar a 

conocer a la sociedad en general las situaciones cotidianas de estas personas. 

Para ello intentamos reflejar momentos felices, dramáticos, situaciones 

peculiares, retratos, obstáculos urbanos que dificulta la movilidad de las 

personas con movilidad reducida, rostros de alegría y cualquier instante en la 

vida de las personas con discapacidad o enfermedad mental. 

 

 

Ser diferente no es ser menos, es tener otro punto de vista sobre las 

cosas. 

 

 

Por ello queremos ofrecer un foro de participación a todas las personas 

diferentes para que nos muestren aquello que son capaces de imaginarse. Por 

este motivo realizaremos una exposición con las mejores fotografías recibidas  

en varias ciudades. 
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Con ello creemos que fomentaremos  el interés de la sociedad acerca de 

la verdadera realidad de la vida de estos colectivos de personas. 

 
  

BASES 
 

 

1. Los temas de las fotografías son libres 

2. La Técnica de la fotografía es libre. Las dimensiones no podrán ser 

menores de 18 x 24 cts. Ni mayores de 1x1 metro. Estos tamaños se 

refieren al papel fotográfico, no al tamaño de la fotografía contenida. 

Se expondrán tal como se reciban. Por ese motivo deben venir en un 

marco o en papel pluma o similar, para facilitar la exposición y que esta 

tenga unas mínimas condiciones. 

3. Las fotografías presentadas a concurso deberán ser originales y no 

premiados en otros certámenes. 

4. Cada autor puede enviar las fotografías que quiera. 

5. Las fotografías deberán presentarse acompañadas de los datos del autor: 

nombre, dirección, teléfono de contacto y demás datos que se consideren 

de interés, ESCRITO EN EL REVERSO DE LA FOTOGRAFÍA. 

6. Una vez acabadas las exposiciones que organice la Fundación Anade 

durante el siguiente año, podrán recogerse las fotografías en el lugar 

donde las guarde la Fundación, previa cita concertada telefónicamente, 

en un plazo de tres meses. También podrán ser enviadas por mensajero. 

En ese caso los participantes deberán enviar a un mensajero que se 

encargue del traslado de las fotografías y de su embalaje para un 

correcto traslado. La Fundación Anade velará en todo momento por el 

buen estado y conservación de las obras, si bien no se responsabiliza de 

cualquier deterioro fortuito, ajeno a su voluntad, que pudieran sufrir.  

7. La fecha límite de entrega de los originales finaliza el día 10 de 

noviembre de 2015.  Aquellos originales que no se hayan 

recibido antes de esa fecha no podrán ser admitidos a los 

premios.  
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8. El hecho de participar en este certamen significa la aceptación de las 

bases del mismo 

9. En caso de que aparezcan en las instantáneas fotografías de personas, la 

fotografía deberá venir acompañada de una autorización de la persona 

retratada aceptando que su retrato participe en el certamen y en la 

exposición que se realizará con las fotografías recibidas. 

10. En cualquier caso el autor se responsabiliza de la aceptación de las 

personas retratadas a participar en el Premio y en las exposiciones, 

siendo responsable ante quién corresponda, de esa autorización y de la 

utilización de las imágenes contenidas en la fotografía. 

11. Cualquier duda sobre la participación en este certamen o sus bases, 

será resuelta por la organización del certamen de forma inapelable. 

12. Los participantes aceptan que las fotografías se expongan en las 

distintas exposiciones que organice la Fundación Anade tanto en formato 

original como a través de otro medio (Presentación en DVD, etc.) 

Los originales se enviaran a:  

Fundación Anade,  Rúa Obispo Aguirre, 10 – 1º   27002 LUGO 
 

13. Después de enviar el original, hay que enviar una copia de la 

misma, a través de internet a: 
fundacion@fundacionanade.org  

 

PREMIOS 

 

1. Se establecen los siguientes premios: 

 

Debido a las circunstancias económicas actuales, no tenemos certeza del 

presupuesto con el que contaremos para esta edición. Por ese motivo no 

podemos confirmar la cuantía económica con la que podremos dotar a los 

premiados de esta edición. Es nuestra intención mantener la convocatoria de 

este premio internacional de fotografía dado el número de fotógrafos 

profesionales y aficionados, que se han interesado en él. Esperamos que en 

próximos años podamos tener mejores perspectivas económicas y conocer el 

presupuesto económico con el que contamos, como en años anteriores. 
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Os agradecemos vuestra comprensión y esperamos vuestras fotografías que son 

las que han dado el prestigio con el que cuenta este premio en el mundo de la 

discapacidad. 

 

 Primer premio, 200€ y diploma  

 Segundo premio, 100€ y diploma  

 Premio a la fotografía más humanitaria, diploma  

 

2. Los premios se entregarán en un acto a celebrar en la ciudad de Lugo. 

3. Ningún premio podrá ser declarado desierto. 

4. Cada premio se adjudicará a una sola fotografía y cada participante no 

podrá obtener más de un premio. 

 

JURADO 

 

El jurado está compuesto por profesionales de la fotografía, de los medios de 

comunicación y de los servicios sociales. Serán sus miembros personas 

propuestas por la Fundación ANADE. 

 

El fallo del jurado se dará a conocer en el acto de inauguración  a celebrar el 

mes Diciembre. También se expondrán en la página de internet de la 

Fundación Anade así como los lugares donde se realice la exposición. 

 

 

DERECHOS 

 

La entidad organizadora se reserva el derecho de difusión, reproducción, 

publicación y comunicación pública de las fotografías  presentados al 

premio.  

 

La entidad organizadora solo comunicará a los 10 finalistas su selección y 

no mantendrá correspondencia o información con el resto de trabajos 
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presentados. Estos podrán seguir el fallo del jurado y los resultados a través 

de la página de internet de la Fundación Anade. 

 

Los participantes aceptan en su totalidad las presentes bases.  

Cualquier duda sobre la interpretación de estas bases o sobre otros temas 

relacionados con este certamen, lo resolverá la Fundación Anade de forma 

inapelable. 

 

 

 

Los participantes aceptan en su totalidad las presentes bases.  

 

      Lugo, 1 de mayo de 2015 
 

 

 

                                                                          
    
                                                                  


